LA JUSTICIA CONVOCÓ A UNA AUDIENCIA A LA SECRETARÍA DE TRABAJO POR LA INSCRIPCIÓN GREMIAL DE FESINTRAS

—

La Federación Sindical Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Salud (FESINTRAS) informó hoy que, como resultado de la presentación judicial realizada por esta Federación ante la paralización injustificada del expediente administrativo de inscripción gremial, logró un avance significativo en el ámbito judicial.

En el marco de la causa iniciada por FESINTRAS, el Juzgado interviniente ordenó la realización de una audiencia, obligando a la Secretaría de Trabajo a comparecer y dar explicaciones por la mora administrativa, la cual se llevará a cabo de manera virtual el día 23 de diciembre de 2025 a las 10:30 horas.

El secretario General de FESINTRAS, Pablo Maciel, resaltó que “esta decisión judicial constituye un paso fundamental en la defensa del derecho constitucional a la libertad y organización sindical, frente al prolongado silencio y la falta de respuesta por parte de la autoridad administrativa, pese a haberse cumplido en tiempo y forma con todos los requisitos exigidos para la inscripción gremial”.

“Desde nuestra Federación celebramos la intervención de la Justicia como garantía del debido proceso y reafirmamos nuestro compromiso de continuar defendiendo el derecho de las trabajadoras y los trabajadores profesionales de la salud de todo el país a contar con una representación sindical plenamente reconocida”, concluyó Maciel.
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